
 
 
  
  

  Tarifas del Sistema Electrónico de Negociación 

Jueves, enero 1 de 2026 - 12:00pm 

  
  

El Administrador del sistema cobrará a los Agentes e Intermediarios las tarifas que determine con
carácter general el Consejo de Administración del Banco de la República, las cuales se encuentran
publicadas en el Asunto: 08 Tarifas por servicios que presta el Departamento de Fiduciaria y Valores
que se puede acceder en el archivo adjunto.
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